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1. ANTECEDENTES 
 
La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61 numeral 1, y la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 2 

numeral 1, reconoce el derecho de los ecuatorianos a elegir y ser elegidos; 

 
El artículo 217 de la República del Ecuador, y el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, garantizan el ejercicio 

de los derechos políticos que se expresan través del sufragio, así como los referentes a lla 

organización política de la ciudadanía; 

 
El artículo 25 de La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia en el numeral 20 expresa que son funciones del Consejo Nacional Electoral, 

colaborar con la organización de procesos electorales internos en otras instancias públicas o 

privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes. 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL: En el artículo 11 numeral 4.1.1 relativo a la GESTIÓN DESCONCENTRADA ELECTORAL., 

en cuanto a la misión de Delegación Provincial Electoral, señala: “Dirigir a nivel territorial la gestión 

del Consejo Nacional Electoral mediante la ejecución de procesos electorales, el apoyo a las 

organizaciones políticas y sociales de su jurisdicción para fortalecer la democracia.” Así también en 

el artículo 11 numeral 4.1.1 del mismo estatuto, al referirse a las atribuciones y responsabilidades 

del responsable de la Unidad Provincial de Procesos Electorales, señala “(…) b) Coordinar la ejecución 

de procesos electorales internos, en otras instancias públicas o privadas de acuerdo a la normativa 

legal vigente en el ámbito provincial;(…)” 

 

Mediante memorando CNE-UPSGCA-2025-0412-EXT, de fecha 21 de abril del 2025, que hace 

referencia al Oficio N°. 1-TE-UPEC-2025, de fecha 16 de abril de 2025, La Universidad Politécnica 

Estatal de Carchi ubicada en el cantón Tulcán expresa “(…) me permito poner en su conocimiento que 

el miércoles 30 de abril de 2025, la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, desarrollará el proceso 

de elección de los representantes de estudiantes, empleados y trabajadores ante la Asamblea del 

Sistema de Educación Superior del Ecuador, periodo mayo 2025- mayo 2027. 

Por tal razón, le solicito comedidamente autorice al personal del CNE nos brinde el acompañamiento 

pertinente durante el proceso electoral; así como también, nos permita socializar a su Autoridad el 

sistema integrado- módulo elecciones que utilizaremos para la recepción del voto telemático a los 
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integrantes de la comunidad Universitaria.  Se sugiere realizar dicha socialización al CNE el día 

miércoles 23 de abril de 2025 a las 15h00 en la oficina de secretaria general de la UPEC (…)” 

 

2. OBJETIVO 
Informar las actividades de veeduría y acompañamiento del proceso de Elección de Representantes 

de Estudiantes, Empleados y Trabajadores ante la Asamblea de Educación Superior del Ecuador 

ASESEC (2025-2027) de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi. 

 

3. DESARROLLO 
El Consejo Nacional Electoral (CNE), a través de su Delegación Provincial Electoral de Carchi, 

desempeña un papel crucial en el respaldo a las elecciones internas de diversas instituciones, cuya 

labor se centra en garantizar la transparencia, equidad de los procesos democráticos institucionales 

internos, actuando como ente colaborador y guía. La Delegación Provincial del Carchi coordina con 

las organizaciones o instituciones para asegurar que se cumplan los lineamientos internos facilitando 

la logística necesaria para que los procesos se desarrollen sin contratiempos. Además, proporciona 

asesoramiento técnico y apoyo operativo, promoviendo la participación comunitaria y velando por 

la integridad del sufragio. 

  

Asistencia Técnica:  

Fecha:  23 de abril del 2024   
Hora: 15:00- 16:30 
Lugar: Secretaría General de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi. 
 

FECHA HORA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Miércoles, 
23 de abril 

15h00 Socialización sistema integrado: 

• Conformación del módulo 
de Elecciones en el sistema 
integrado. 

• voto telemático. 

• Enceramiento de la base de 
datos. 

Secretaría General – Socialización 
con el Tribunal Electoral sobre el 
enceramiento del sistema 
integrado para el voto 
telemático, preguntas y 
recomendaciones por parte de 
los funcionarios del CNE a los 
miembros del Tribunal Electoral. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS  
 

N° ACTIVIDAD 

 
1 

Se inició la socialización con el Tribunal Electoral sobre el enceramiento del sistema 
integrado para el voto telemático con la asistencia de los funcionarios del Departamento 
Informático y delegados del CNE-Delegación Provincial Electoral de Carchi. 

2 Se dio a conocer el módulo de Elecciones en el sistema integrado, en la cual los 
Estudiantes, Empleados y Trabajadores de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi 
(UPEC) deben ingresar con sus credenciales, usuario la cédula de ciudadanía y una 
contraseña personal.  

3 Se presento la funcionalidad del módulo de Elecciones en el sistema integrado, los 
Estudiantes, Empleados y Trabajadores de la (UPEC) en modalidad voto telemático 
realizarán el sufragio el día 30 de abril de 2025, de 8h00 am hasta a las 17h00 pm. 

4 Se sugirieron recomendaciones sobre el proceso electoral por parte de los funcionarios 
del CNE a los miembros del Tribunal Electoral, la fase de escrutinio automatizada, 
aplicable en la Universidad Politécnica Estatal de Carchi, ya que, al finalizar la votación, 
se va a realizar el acta de escrutinio y el acta final de escrutinio manualmente 
transcribiendo los resultados del sistema a un acta que será posteriormente suscrita por 
los MJRV, Miembros del Tribunal Electoral y Veedores. 
 

 

Asistencia Técnica: Universidad Politécnica Estatal de Carchi 

Fecha:  abril 30 del 2025   
Hora: 15:00- 17:40 
Lugar: secretaria General de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi. 

FECHA HORA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Miércoles, 
30 de abril 

15h00 a 
17h40 

Votaciones: 

• Voto telemático. 

• Escrutinio. 

• Resultados Finales. 
 

Veeduría y acompañamiento por 
parte del CNE sobre el avance en 
tiempo real del sufragio en el 
sistema integrado, verificación 
del voto secreto, supervisión de 
resultados en las actas de 
Escrutinio, acta final y 
proclamación de resultados. 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS  

 

HORA ACTIVIDAD 

 
1 

Se verifico el sufragio en tiempo real como usuario veedor en el módulo de Elecciones 
en el sistema integrado para dar fe de que el voto telemático estaba realizándose 
acorde a la normativa legal vigente de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi. 

 
2 

Se visualizo el avance del sufragio tanto de estudiantes como de empleados y 
trabajadores de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi. 

 Se proporcionaron recomendaciones al Tribunal Electoral y los Miembros de las Juntas 
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3 Receptoras del Voto, para la fase de escrutinio y resultados. 

 
4 

Se finalizo la votación telemática y se emitió automáticamente los resultados obtenidos 
desde el módulo de Elecciones en el sistema integrado, posterior se transcriben dichos 
resultados en el acta de escrutinio con la presencia del tribunal electoral, MJRV y  
funcionarios electorales como veedores del proceso electoral de las dos juntas 
Telemáticas. 

 
5 

Se realizo el Escrutinio por parte de los Miembros de la junta Receptora del Voto 
trascribiendo los resultados que se visualizan en el sistema en el acta de Escrutinio final 
de Representantes de Estudiantes y en el acta de escrutinio final para delegados ante la 
Asamblea de Educación Superior del Ecuador. 

 
 
6 

Se suscriben las dos actas de escrutinio finales por todos los presentes y se da lectura de 
los resultados finales con los documentos electorales de cada junta Receptora del Voto 
por parte del al tribunal Electoral de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi. 

 
 
Concluido el proceso electoral de la Universidad Politécnica Estatal de Carchi se proclaman los 
resultados oficiales. 

 
CARGOS PRINCIPAL ALTERNO 

Representante de Estudiantes                Quilca Malte Leidy Viviana 

  

Quespaz Revelo Steven Santiago 

 

Representante de Empleados y 

Trabajadores  

    Villarreal Cupacan Beatriz Mireya Torres Bolaños Rodrigo Javier 

 
4. CONCLUSIONES 

1. Las actividades conjuntas llevadas a cabo entre la Delegación Provincial Electoral del Carchi 
y Universidad Politécnica Estatal de Carchi fueron fundamentales para el éxito del proceso 
electoral interno.  Desde la socialización del sistema de voto telemático hasta la veeduría del 
proceso electoral para representantes de estudiantes, empleados y trabajadores ante la 
Asamblea del Sistema de Educación Superior del Ecuador, periodo mayo 2025- mayo 2027 de 
La Universidad Politécnica Estatal de Carchi ″, esta organización demostró mucho 
compromiso. Su colaboración y el apoyo integral fortalecieron la transparencia y eficiencia 
del proceso electoral. 

 

2. La Delegación Provincial Electoral del Carchi desempeña un papel crucial en el 
fortalecimiento de la democracia institucional en el ámbito local mediante diversas           
acciones y compromisos. A través de su labor rigurosa y comprometida, asegura que los 
procesos electorales se lleven a cabo de manera transparente, equitativa y conforme a las 
normativas legales vigentes. 
 

3. La Delegación Provincial Electoral del Carchi fomenta la transparencia de los resultados 
electorales, asegurando así la integridad de cada elección electoral emitida. Gracias a estas 
acciones, no solo se consolida la confianza de los ciudadanos en los procesos electorales 
locales, sino que se promueve un entorno democrático robusto y participativo en la provincia 
del Carchi. 
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5. ANEXOS 
 
Socialización 
 
 

 
Ilustración 1. Ingreso al sistema, credenciales. 

 
 

 

Ilustración 2. Funcionalidad del Módulo Elecciones. 
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Ilustración 3. Enceramiento de la base de Datos. 
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Ilustración 4. Acta de reunión Socialización de Sistema integrado. 
 

 
Veeduría 
 

 
Ilustración 5.  Verificación con el presidente del tribunal electoral del Cierre automático a las 17h00 del sistema de Voto telemático. 
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Ilustración 6. Supervisión del Total de Votos obtenidos de Estudiantes y Empleados/ trabajadores  

 
 
 

 
Ilustración 7. Usuario Veedor del Sistema Modulo Elecciones  
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Ilustración 8. Proclamación de Resultados. 
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Ilustración 9. Acta de reunión del proceso Electoral 
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Ilustración 10. Acta de Escrutinio Representante de Estudiantes. 
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Ilustración 11. Acta de Escrutinio Representante de Empleador y Trabajadores  
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